RES. 3068/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE SETIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005444, Ent. N° 4188/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Puertos (ANP), relacionados con los convenios específicos a suscribir con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), en el marco del Convenio de Colaboración suscripto entre dichos organismos; 

 
RESULTANDO: 1) que con fecha 27 de diciembre de 2016, la ANP y la CND celebraron un convenio marco, por un plazo de dos años prorrogables automáticamente por períodos iguales, que tuvo por objeto sentar las bases para la colaboración que la CND prestará a la ANP para la supervisión de proyectos y obras de infraestructura portuaria, a los efectos de facilitar la ejecución de las actividades solicitadas por la ANP;

                                     2) que en la cláusula segunda de dicho convenio marco, se prevé que las partes celebrarán convenios específicos;

                                     3) que en la oportunidad se remiten dos proyectos de convenios específicos que tienen por objeto lo siguiente: a) la prestación de los servicios   de   supervisión   de   las   obras   de  la Ampliación N° 2 del Contrato N° 1662 que hará la CND dentro del recinto portuario del Puerto de Montevideo, y b) la prestación de los servicios de supervisión de las obras de la Ampliación N° 2 del Contrato N° 1662 que hará la CND fuera del recinto portuario del Puerto de Montevideo; 

                          4) que según el contrato para el servicio de supervisión de las obras dentro del recinto portuario, la ANP se compromete a abonar a la CND, por concepto de honorarios, la suma de $ 1:520.000, en forma consecutiva, por mes o fracción, durante el período comprendido entre el inicio del plazo contractual hasta la expedición del “Certificado de Recepción de Obra”, previéndose que dicha suma podrá ser disminuida en caso de que por razones ajenas a la CND, la ANP requiriera una disminución en el alcance de las tareas de supervisión y del equipo supervisor;


                  5) que el plazo de dicho convenio comenzará a regir a partir del séptimo día siguiente a la recepción de la notificación de ANP a CND de la aprobación de la nómina de personal integrado por Consultor General líder del equipo, Ingeniero Civil Opción Estructural y Sobrestante para obras de Hormigón y pilotaje y finalizará con la expedición del “Certificado de Recepción de Obra” correspondientes a todas las obras de la ampliación N° 2, del Contrato N° 1662;

                                    6) que, a su vez, el convenio específico para la prestación de servicios de supervisión de las obras fuera del recinto portuario prevé que la ANP abonará a la CND, por concepto de honorarios, el pago de   $ 160.000 más IVA con la firma del convenio y $ 160.000 más IVA en forma mensual y consecutiva, durante el período comprendido entre el inicio del plazo contractual hasta la expedición del “Certificado de Recepción de Obra” y si, por razones ajenas a la CND, la ANP requiriera una disminución en el alcance de las tareas de Supervisión y del equipo supervisor en la etapa de obra, el pago mínimo será de $ 62.500 más IVA cuando ocurra entre el mes 1 y 6 y de          $ 94.000 más IVA cuando ocurra a partir del mes 7;  
                                    7) que de acuerdo con lo previsto en la cláusula quinta, el plazo del contrato comenzará a regir desde su firma y hasta la expedición del “Certificado de Recepción de Obra”;
                                    8) que se adjunta Resolución del Directorio de la ANP N° 558/3.942, de 22 de agosto de 2018, por la que se aprueban los proyectos de contrato específicos en el marco del convenio de colaboración suscripto con la CND;
          CONSIDERANDO: 1) que entre los cometidos asignados a la Administración Nacional de Puertos por el Artículo 9 de la Ley N° 5.495, de 21 de julio de 1916, en la redacción dada por el Artículo 10 de la Ley N° 16.246, de 8 de abril de 1992, se establece “prestar servicios portuarios en forma directa o indirecta cuando así lo determine el Poder Ejecutivo”;
                                              2) que de conformidad con lo establecido en el Artículo 11 de la Ley Nº 15.785 de 4 de diciembre de 1985, en la redacción dada por el Artículo 345 de la Ley Nº 18.996 de 7 de noviembre de 2012, la Corporación Nacional para el Desarrollo tiene, entre otros, el cometido de “prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos. La verificación de la condición precedente constará en el acuerdo o en la decisión que determine la prestación de dichos servicios”; 
                                                 3) que conforme lo anterior los convenios remitidos se encuentran contemplados dentro de las competencias de las partes intervinientes;
                                                  4) que no obstante el Convenio Marco de fecha 27/12/16 no contar con el dictamen previo que le compete a este Tribunal, los gastos derivados del mismo operan a partir de los dos convenios específicos proyectados;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al Convenio Marco y a los Convenios Específicos remitidos; suscriptos estos últimos, cométese al Contador Delegado en la ANP la intervención de los gastos derivados (Resultandos 4 y 6 de la presente Resolución), previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad; 

2) Comuníquese al Contador Delegado; y

3) Devuélvase.
cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:

CARPETA N° 2018-17-1-0005444

ENTRADA N 4188/18 DE FECHA 24/08/18

Montevideo, 31 de agosto de 2018.-

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Puertos (ANP), relacionados con los convenios específicos a suscribir con la

Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), en el marco del Convenio de

Colaboración suscripto entre dichos organismos;


RESULTANDO: 1) que con fecha 27 de diciembre de 2016, la ANP y la CND celebraron un convenio marco, por un plazo de dos años prorrogables automáticamente por períodos iguales, que tuvo por objeto sentar las bases para la colaboración que la CND prestará a la ANP para la supervisión de proyectos y obras de infraestructura portuaria, a los efectos de facilitar la ejecución de las actividades solicitadas por la ANP;

2) que en la cláusula segunda de dicho convenio marco, se prevé que las partes celebrarán convenios específicos;

3) que en la oportunidad se remiten dos proyectos de convenios específicos que tienen por objeto los siguientes, respectivamente: a) la prestación de los servicios de supervisión de las obras de la ampliación N° 2 del Contrato N° 1662 que hará la CND dentro del recinto portuario del Puerto de Montevideo, y b) la prestación de los servicios de supervisión de las obras de la ampliación N° 2 del Contrato N° 1662 que hará la CND fuera del recinto portuario del Puerto de Montevideo;

4) que según el contrato para el servicio de supervisión de las obras dentro del recinto portuario, la ANP se compromete a abonar a la CND, por concepto de honorarios, la suma de $ 1:520.000, en forma consecutiva, por mes o fracción, durante el período comprendido entre el inicio del plazo contractual hasta la expedición del “Certificado de Recepción de Obra”, previéndose que dicha suma podrá ser disminuida en caso de que por razones ajenas a la CND, la ANP requiriera una disminución en el alcance de las tareas de supervisión y del equipo supervisor;

5) que el plazo de dicho convenio comenzará a regir a partir del séptimo día siguiente a la recepción de la notificación de ANP a CND de la aprobación de la nómina de personal integrado por Consultor General líder del equipo, Ingeniero Civil Opción Estructural y Sobrestante para obras de Hormigón y pilotaje y finalizará con la expedición del “Certificado de Recepción de Obra” correspondientes a todas las obras de la ampliación N° 2, del Contrato N° 1662;

6) que, a su vez, el convenio específico para la prestación de servicios de supervisión de las obras fuera del recinto portuario prevé que la ANP abonará a la CND, por concepto de honorarios, el pago de $ 160.000 más IVA con la firma del convenio y $ 160.000 más IVA en forma mensual y consecutiva, durante el período comprendido entre el inicio del plazo contractual hasta la expedición del “Certificado de Recepción de Obra” y si, por razones ajenas a la CND, la ANP requiriera una disminución en el alcance de las tareas de Supervisión y del equipo supervisor en la etapa de obra, el pago mínimo será de $ 62.500 más IVA cunado ocurra entre el mes 1 y 6 y de $ 94.000 más IVA cuando ocurra a partir del mes 7;

7) que de acuerdo a lo previsto en la cláusula quinta, el plazo del contrato comenzará a regir desde su firma y hasta la expedición del “Certificado de Recepción de Obra”;

8) que se adjunta Resolución del Directorio de la ANP N° 558/3.942, de 22 de agosto de 2018, por la que se aprueban los proyectos de contratos específicos en el marco del convenio de colaboración suscripto con la CND;


CONSIDERANDO: 1) que entre los cometidos asignados a la Administración Nacional de Puertos por el artículo 9 de la Ley N° 5.495, de 21 de julio de 1916, en la redacción dada por el artículo 10 de la Ley N° 16.246, de

8 de abril de 1992, se establece “prestar servicios portuarios en forma directa o indirecta cuando así lo determine el Poder Ejecutivo”;

2) que de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley Nº 15.785 de 4 de diciembre de 1985, en la redacción dada por el artículo 345 de la Ley Nº 18.996 de 7 de noviembre de 2012, la Corporación Nacional para el Desarrollo tiene, entre otros, el cometido de “prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos. La verificación de la condición precedente constará en el acuerdo o en la decisión que determine la prestación de dichos servicios”;

3) que conforme la norma citada en el numeral anterior, debió motivarse en la resolución que aprueba la prestación de los servicios que los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos, extremo omitido en la especie;

4) que en virtud de ello no resulta ajustado a derecho los proyectos de contratos remitidos, en tanto implica que una entidad ejecute sin norma habilitante prestaciones de servicios correspondientes a la Administración Nacional de Puertos;


ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar los proyectos de contratos remitidos y el gasto emergente de los mismos;

2) Devolver las actuaciones.”-

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender, al igual que se debió haber observado los proyectos de contratos remitidos en la oportunidad por la Administración Nacional de Puertos así como el gasto derivado de los mismos.

En efecto tal como he sostenido en reiteradas oportunidades, a cuyos argumentos complementarios me remito en lo pertinente, la presente contratación es violatoria del artículo 11 de la Ley 15.785 en la redacción dada por el artículo 345 de la Ley 18.996 en tanto la Administración actuante no puede cometer el servicio de referencia a la C.N.D. en cuanto éste constituye uno de sus cometidos específicos.”
CONSTANCIA DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Fundo mi voto discorde en el proyecto de resolución elevado por la Dirección correspondiente, que se adjunta, y que comparto en todos sus términos.

CARPETA N° 2018-17-1-0005444

ENTRADA N 4188/18 DE FECHA 24/08/18

Montevideo, 31 de agosto de 2018.-


PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Puertos

(ANP), relacionados con los convenios específicos a suscribir con la

Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), en el marco del Convenio de

Colaboración suscripto entre dichos organismos;

RESULTANDO: 1) que con fecha 27 de diciembre de 2016, la ANP y la CND

celebraron un convenio marco, por un plazo de dos años prorrogables

automáticamente por períodos iguales, que tuvo por objeto sentar las bases

para la colaboración que la CND prestará a la ANP para la supervisión de

proyectos y obras de infraestructura portuaria, a los efectos de facilitar la

ejecución de las actividades solicitadas por la ANP;

2) que en la cláusula segunda de dicho convenio marco, se

prevé que las partes celebrarán convenios específicos;

3) que en la oportunidad se remiten dos proyectos de

convenios específicos que tienen por objeto los siguientes, respectivamente: a)

la prestación de los servicios de supervisión de las obras de la ampliación N° 2

del Contrato N° 1662 que hará la CND dentro del recinto portuario del Puerto

de Montevideo, y b) la prestación de los servicios de supervisión de las obras

de la ampliación N° 2 del Contrato N° 1662 que hará la CND fuera del recinto

portuario del Puerto de Montevideo;

4) que según el contrato para el servicio de supervisión de

las obras dentro del recinto portuario, la ANP se compromete a abonar a la

CND, por concepto de honorarios, la suma de $ 1:520.000, en forma

consecutiva, por mes o fracción, durante el período comprendido entre el inicio

del plazo contractual hasta la expedición del “Certificado de Recepción de

Obra”, previéndose que dicha suma podrá ser disminuida en caso de que por

razones ajenas a la CND, la ANP requiriera una disminución en el alcance de

las tareas de supervisión y del equipo supervisor;

5) que el plazo de dicho convenio comenzará a regir a

partir del séptimo día siguiente a la recepción de la notificación de ANP a CND

de la aprobación de la nómina de personal integrado por Consultor General

líder del equipo, Ingeniero Civil Opción Estructural y Sobrestante para obras de

Hormigón y pilotaje y finalizará con la expedición del “Certificado de Recepción

de Obra” correspondientes a todas las obras de la ampliación N° 2, del

Contrato N° 1662;

6) que, a su vez, el convenio específico para la prestación

de servicios de supervisión de las obras fuera del recinto portuario prevé que la

ANP abonará a la CND, por concepto de honorarios, el pago de $ 160.000 más

IVA con la firma del convenio y $ 160.000 más IVA en forma mensual y

consecutiva, durante el período comprendido entre el inicio del plazo

contractual hasta la expedición del “Certificado de Recepción de Obra” y si, por

razones ajenas a la CND, la ANP requiriera una disminución en el alcance de

las tareas de Supervisión y del equipo supervisor en la etapa de obra, el pago

mínimo será de $ 62.500 más IVA cunado ocurra entre el mes 1 y 6 y de $

94.000 más IVA cuando ocurra a partir del mes 7;

7) que de acuerdo a lo previsto en la cláusula quinta, el

plazo del contrato comenzará a regir desde su firma y hasta la expedición del

“Certificado de Recepción de Obra”;

8) que se adjunta Resolución del Directorio de la ANP N°

558/3.942, de 22 de agosto de 2018, por la que se aprueban los proyectos de

contratos específicos en el marco del convenio de colaboración suscripto con la

CND;

CONSIDERANDO: 1) que entre los cometidos asignados a la

Administración Nacional de Puertos por el artículo 9 de la Ley N° 5.495, de 21

de julio de 1916, en la redacción dada por el artículo 10 de la Ley N° 16.246, de

8 de abril de 1992, se establece “prestar servicios portuarios en forma directa o

indirecta cuando así lo determine el Poder Ejecutivo”;

2) que de conformidad con lo establecido en el

artículo 11 de la Ley Nº 15.785 de 4 de diciembre de 1985, en la redacción

dada por el artículo 345 de la Ley Nº 18.996 de 7 de noviembre de 2012, la

Corporación Nacional para el Desarrollo tiene, entre otros, el cometido de

“prestar servicios de administración de fondos, de recursos humanos o de

administración contable y financiera, siempre y cuando los mismos no puedan

ser prestados por otras personas públicas en razón de sus cometidos. La

verificación de la condición precedente constará en el acuerdo o en la decisión

que determine la prestación de dichos servicios”;

3) que conforme la norma citada en el numeral

anterior, debió motivarse en la resolución que aprueba la prestación de los

servicios que los mismos no puedan ser prestados por otras personas públicas

en razón de sus cometidos, extremo omitido en la especie;

4) que en virtud de ello no resulta ajustado a

derecho los proyectos de contratos remitidos, en tanto implica que una entidad

ejecute sin norma habilitante prestaciones de servicios correspondientes a la

Administración Nacional de Puertos;

ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211

literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar los proyectos de contratos remitidos y el gasto emergente de

los mismos;

2) Devolver las actuaciones.”-

